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ACLARACIÓN No. 1 
Nombre del Proyecto: Programa de Educación en Eficiencia Energética (PEEE) 
Fondos: Donación del Gobierno de la República de China -Taiwán. 
Proceso No.: LED-PEEE-030-CP-S 

Nombre: 
“Adquisición de Servicios de Desaduanaje, Nacionalización, Transporte y 
Logística de Distribución de Focos LED desde el Puerto de San Lorenzo a 
los Diferentes Almacenes de SEDENA a Nivel Nacional” 

País: Honduras, C. A. 
Fecha de Emisión: 10 de noviembre de 2020 
Institución: Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

PÁG. 1/2 
 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 3.4 del 
Documento de Comparación de Precios (CP), por este medio, comunica a todos los oferentes interesados 
en el proceso antes descrito, la ACLARATORIA No. 1, la cual contiene las respuestas a las inquietudes y 
consultas formuladas por los posibles oferentes interesados, hasta la fecha.  Dichas consultas se responden 
de la manera siguiente: 

 
RESPUESTAS A CONSULTAS RECIBIDAS: 

CONSULTA No.1 
Hemos estado buscando el Documento de Comparación de Precios en la página de HonduCompras y de la 
ENEE, pero no lo encontramos si nos ayudan indicando específicamente como encontrar el archivo. 
También si nos hace llegar escaneadas el BL (Conocimiento de embarque marítimo) y la factura comercial, 
necesitamos estos datos para poder darle una cotización concreta. 
 
RESPUESTA: 
El Documento del proceso ya se encuentra publicado tanto en el sitio web de HonduCompras como en el de 
la ENEE. A continuación, compartimos los enlaces: 

 HonduCompras: 
http://h1.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NgAAADAAAAAxAAAA-
5oVSInelzUM%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-
OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAEUAAABEAAAALQAAAFAAAABFAAAARQAAAE
UAAAAtAAAAMAAAADMAAAAwAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADAAAAAtAA
AAQwAAAFAAAAAtAAAAUwAAAC0AAAA%3d-NM5udaJ7uNk%3d 

 ENEE:  
http://www.enee.hn/index.php?option=com_content&view=categories&id=125  
 

En el Anexo No. 1 de esta Aclaratoria se encuentra copia escaneada del Conocimiento de Embarque 
marítimo o Bill of Lading (B/L), así como copia de la factura comercial solicitada. 
Se remiten como documentos adjuntos al presente: 
Para primer embarque: 

 1.- BL (Conocimiento de embarque marítimo) No. 1032 
 2.- Factura comercial No. 50165063 

Para segundo embarque: 
 1.- BL (Conocimiento de embarque marítimo) No. TWN0416572 
 2.- Factura comercial No. 50166530 
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PÁG. 2/2 
CONSULTA No.2 
Somos una agencia aduanera debidamente habilitada para operar en el país, leímos el aviso y estamos 
interesados en participar en el Proceso de Desaduanaje anunciado, pero requerimos nos puedan ayudar con 
el Valor CIF de las Mercancías y el Peso Bruto, ya que es primordial para presentar la oferta, Gracias de 
Antemano. 
 
RESPUESTA: 
Se aclara lo siguiente:  
Primer Embarque  

 El Valor CIF es de: Valor CIF de las mercancías: US$ 2,730,240.00 
 Peso bruto aproximado es de: Peso Bruto (Gross weight): 184,261.600 KGS 

Segundo Embarque  
 El Valor CIF es de: Valor CIF de las mercancías:US$1,476,393.84 
 Peso bruto aproximado es de: Peso (Gross weight): 85,244.40 kg  

 
Se les ruega tomar debida nota de todas y cada una de las respuestas y/o aclaratorias antes descritas, ya que 
las mismas pasan a formar parte integral del presente proceso. 
 
Cordialmente, 

 
 

UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA  
UCP-BID-JICA/ENEE 

 
 
 

Anexos de la Aclaración No. 1 
1) Invoice Primer Embarque 
2) Bill of Lading Primer Embarque  
3) Invoice Segundo Embarque  
4) Bill of Lading Segundo Embarque 
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